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IlFallamos: Qu:e debemos deolal'V "~Of 1nId~tJle
el reeUrso interpuesto por dG1l Juan !"I.WISOA~,<ktI\'''''
nuel Pino Yanes ¡¡ontra la AdmlnlltrMión nn~t'idO las
rl;soluciones de 2 de febrero de 1968 redj1dai 8rt,' 1oa;iKpItQ1en
tes de d~nuncia, aQ\UllU~ad..os. del" liarvl!ÜoHid.,r',Ulllro. de, Te~
"erife. números 9.aa9 r 4,794 que 1"" d""¡'¡ró l"¡.!>dad"" 1 las
resoluGiones ministeriales de 26 deriovieinbre 4.In}fsmo año
y 11 do ~bril lle 11169, r..pectlvament.e. <len....torl'" de la al·
zada v. de la reposición in~rpuettaB; ., debettlQsd~~mat
como desestimamos el recurso interpuesto contra 1.. citáda8
resolucionel;>' por" don Juan Montesdeocli, SanfleL, cuyas ,pl"&
tM~loités détlSgárhtiS, cbntltrtUlndo las fttefiélOUádás 'tésoltfcio
lles tecUtl'ldM en sU l"teRrJdád \lOr ..tar ájliOlatIa. "d.el'éOho.
sltl haCer espeéial Mfideha de costas:»

El extl81ent1$llhd 8efiOt Miflistro, aoeptáfidb en 8U integridad
el preinserto rallo¡ ha di8puesto pot Orden de esta álismfl fe
cha que Aft GumpUdoen sus pfopiot términos.

Lo quepartíctpo a V. L .para. 5U cohootm;ilmto y efesto!
Diol! guarda a V. l. muchos afiQlll.
Madrid. ao de julto de 1970.----EI SublKtetario, Rleudo Gó'

rne:a~Acebo>

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hi-dniuUcas

RESOLUCIÓN de la. S"bseéfeU¡Tiá por la l¡:¡t
se hace püblico etjal10 tU la se1ite1ici~ teQ4fdtt

. en el recurso contencioso - administrativó ñihne
ro 14.178/1969.

Ilmo. Sr.: ,En el recurso content:1oStrli.,ttIt11rtlstrátlvo núftI~
14.118/1969. promovido ¡lO1' do" Ahd~s Castro SMII•. contra
resoluclÓll de este Mjl11steno. de ~.8 de "lltll lle 1»69. Illbrt>
multa POI' lllfrltcelOll de lo dlS!>UéStt> en 111 Ileel'etl! de a de
rtllll'lítl de .1968' la .!lalá 'tOrterá del Ttlbullal I!l\lllremoll. J"..
t!Cia ha dictado se!ltétl.Cia el 28 dO jUll16 do 1ll'M. C1l1h parte
dispositiva dice' asi:

«Fallamos: Qu@ con desestimaCión total _del @fflSenle l1IQul'
so contfmcioso-administraUvo numero 14..178 de 10$8: ln....,~..
to por el Procurador de loa 'I'ribu.roUeA. don, Jea48 -OtUilrt'tio
Laverat. en nombre y representación de don An4rés Cástro
Sáenz, contra Resotucionell de la Dir'ecrJón _General 4e'l'rjm50
porlés Terrestres. de 28 de junio de 1968 V I&',¡t& á~l dé 10M,
por las que se sanciohaba al recurrentA :t la multa dé" ULOOO
pesetas por transportes regulares por ca.rretera sin' autortza·
ción, debemos declarar y declaramos tales R-esolucionesN:U,st.:.\r
das a derecho y absolvemos a la Administración del p~te
recurso, sin hacer expresa condena en costas.»

El ekcelol'1ttslmo ..!lO!' Mlnlstro, !te$tal'1do lm su lllté¡¡tlllad
el premserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma. f~
cht\ que !!éa éumpUdo, en sus propios términos.

Lo, que participo a V. r. para su conoe1tt11éltto Y. ef~tdt.
Di()$ guarde a V. l. muchos anos.

¡adrld' 20 de julio de 1970.-El Subsecretario, .Rtcardo Q~
mez Acebo.. . . .
11m . sr. Director gen~ra.l d~ 'l'tan¡portes 'terrestres.

RESOLUCION de. la- . .Subsecretaría· 'flOr laque
se hace púbUoo el fallo de Ut sente1iCt4 reMída
en el reCUTSO confetu!ioso - administrativo núme~
ro 14.205/1969.

o. Sr.: En el recurso contencioso-adm~nlstratlvo nÜp1ero
14.2 /1869, promovido por don Mllnuel Villa' Moreno, cOfttra
reso ución de este Ministerio de Obras Públicas. de9 de mayo
de 969, ,referente a d~n*~i(m dé expediOión de. tarje. de
tran portes serie Me. con rlitdib de acción naci~al para: el
vehl ulo matricula M-576.802; la Sala Te~era del Trtbunal
Sup o de Justicia ha dietado sentencia el 21 de roa}lO de
1970 CUya parte dispositiva dice Mi:

« a.lIarnos: Que debemos deHllitim.-ar como .desestimamos· el
recu O in.terpuesto por la repreteflta<:i6n de don Manuél Villa
Mor no contra la Administración impugnando la resolución
del. inisterio de Obrag Públicas¡ dI! Odernayo deJ969, <leses
tim~oria de la alzada formulada contra el acuerdo dé' laPti
mer$. Jefatura Regional de TratllPbttes '1'errestret, .adot'tado
por ¡delegación directiva de 8 de nóviem'bre de 1968 que le
denr,Aba la tarjeta de tranaporte Me, .setie S;.S, ¡)ara el C~
mió M-572.8/J2. cuyas resolucion.. confirmarhos por estar
ajus,adas a derecho, sin hacer especial condena de costas.»

El. ex~elentlsimO sefior Mlnistf()' &C,eptantto en su integridad
el pfelnlerto fallo, ha dlspueatope»r Orden de esta misnm. fe
cha ¡que sea CUint:llido en sus propios términos.

Lp que. participo a V. 1. para su 40nGeln¡iento y efectos.
QJos guarde a· V. r. muchos afias.
Madrid., 20 de jullo (le ·1970.-li:I S\itmegNtariOt Ricardo Gó

mez-iAcebo.

Ilmd. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RliISQLUCION de la SuOffllretarli> """ la que
se hace ptíblico el fatlo M !4 sen'maia rftdlJtIItl
en el reuur..to oontenaio~r)· aftmínfStrativt nt1me
"0 12.501/1969.

Ilmo. Sr.; En el -recurS0 wntenclo5(jo.adnúnístral-lv(} mIme-
ro l2.501I1961i, promovido por don Rufino AlóllSO ltUiz contra
resoluciones del Ministerio -de· Obras Pllblicas <1e29 de febrero
de 1968 y 8 de enero .de 1969. sobre aprobación <:lel pliego de
bases para la adjudicación del servicío público fegWarde. trans
porte de viajeros por carretera entre León y Za.mota, la &la
T~l'cerQ del Tribunal Supremo -de Justicia ha <iletado sentencia
el '40 de jtUllo de 1970. CUY9 parte dispositiva dice asf:

«Fallamos: Que sin entrar en el exatt1éll del fóndo de .¡ti
recurso contencIoso-administrativo. mt-erpuesto por el Prooura~

dor de los Tribunales don Leandro Navarro Unglia, en nombre
y representación de don Rutino Alonso Rulz. contra la Orden
del Ministeriú de Obras Públicas de a de enero de 1969, confir
matoria· .en t,rám.lte d~alzada de lareoolyción fecha 29 de
lebrero de 1966 de Ja Direcc1ón General ue Trans:portes Terres
tres, de{}:laranwa la inadrttisibilidad· del referido recurso propues~
ta ...f!OT las representacIones. de ia Administración y de la Com~
pania m.ercantil «Herm9J,los Viva&Stmtander, S.R. C.». inter~

viniente. también como demandada., en autos; sin. hacer expresa
imposición a ninguna de las partes de las costas del recUl"lO.»

> El €xceleutls;Í.mo se110t MUJIStto, aceptando en su intctid.s.d
el preinse~o.fallo, ha dl.spUesfupúr orden de esta miSttla -r~a
qUe sea cumplido en sus Pl'OPioo términos,

l¡()q~J)~rtieJpO a V: l. para SU et>nOft1hiento y efectoS.
p10!? g}i1U'<ie a V. l. muchos años:.. .. .. .
Madrid. :20 de lullo de 1970.-EI Sub~creta.I1o, Ricardo (]6.

me:z:-.AL'ebo.

limo, Sr, Direet.or g~neral Je. Trimsportes TeITe8tres.

FtltSO]:.UCION ité la Subse¿'teta1'!a pOr la l1ue
se hace. pt¿bUco el !an~ ,t:It la ~ente1t;cta ..~ldtt
en ~l reC-UrM) t,xmtencüJSo" admmtsftatfllb 'Uím~..
ro 13.11.3/1969.

,En el recuroo eonten(:10Ao~ad1l11fllst.rativo número 13.1l3f19fi9.
prQl'IlOYJdo pór don Rafael de Villa y Calzadilla contra resolu~
ción de este Minis::terio de Obras Públicas de 2;1 de febrero
de 1969. relatIva a cómputo de-·Jempn a efectos de trienios por
servicios. pre:itados por el recurrente antes de su ingreso en el
C~tfjO de Ingenieros de Caminos. Canales y PUertos. la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
e-120 -de junio de 19-7(), {luYa Darte dispos1t1.va dioe Mi:

«Fallamos' Que desestimando el presente re<'tlrso co-ntencio
so-adm1nistratlVo, interpuesto por don, Rafael de Villa y calza
<.tilla, debemos absolver v absolv€-mos a la Admin~traciÓll 4e la
demanda promovida por el mismo contra resolución del Minis
t.erl0 de Obru Públicas de 21 de febréro de 1969, que desestimó
recurso dé reposiCión contra la de 3 de diciembre de 1968 re&
Pecto. EL cómputo de tiempo- para trienios P9r servicios pres-:'ados
por el recurrente. anw-s de su ingreso en el Cuerpo de fnpnieros
de Caminos, Canales y. P~rtos.cuyas resoludones declaramo!'l:
finnes y subs18tenres; sin hacer especial condena de cost....

El. excelent.úiimo ~ñor 1.tinls~rg., aCeptando en su inteWdad
el preinserto fallo, ha dispuesto pOr Orden de esta mismll-ttcha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo Qlle.. BePartíclpa. Ilesa Seooióp panL c01locimJellto Yefectos.
Madrid., 21 de julio de 197Ó.-El SubseCretario, RIcardO ~

mez-Aeebo

Seoción de Personal de Cuerpos del Estado de este Mintiterio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por • que
se hace público el fallo de la sentencia recaída
en el recurso contencíQ«o" administratívo núme·
,o 13.$97/1!i69.

Ilmo. Sr.: :En el recurso contenciow-administrativo número
13.897/1969, promovido por el Ayudl1nte de Obras Públloas don
Carlos Delgado ,Slanco\CQntra. reso~ución de este Miniaterio
de Obras Públicas, de 31 de marzo de 1969. que denegó al re
currente la. cantidad de ·1a9Af7.76 peae~.por trabajos reali
zados en el Servicio Geológico· de este Oepartamento; láSala
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado dnten
cla el 22 de Junio de '1970, cuya part"e dispositiva dIce aal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenCioso--adminls
tratívo interpuesto en nombre de don Ca.rlos Delga.doBlanco,
debemos anUlar y anulamb& .como. antijurldicas, las resolucio-
nes dol Minl!!terlo de Obl'.. YúbllCM de 11 do ..ptlembre dé 1968
Y 31 de marzo de 1969,dejándolas sin efecto, v declarando,
'l'1 sn lnghl'. el derecho del demllll:dal'lle, !Il perclho d. 1M
159.447,78 peseta.'> que resultan a su favor de las n6mJnas pos
teriores a enero de 1962 y que deben sattsfacérsele con cargo

,."


